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M H M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un Modelo de Utilidad, que se solicita por VEINTE AnOS, para 
todo el Territorio Nacional y sus colonias, a favor de D. RAFAEL GARCIA NICOLAU, 

de nacionalidad española, residente en Madrid, Avda, de Mediterráneo núm 2.

Por:
NUEVO SILLON

El registro de Modelo de Utilidad que se solicita al amparo del de­
recho que reoonoce el art. 171 del vigente estatuto de Propiedad Industrial se 
refiere como indica su enunciado a un nuevo sillón que presenta unas caraoteris^ 

tioas especiales, dignas de la protección que se recaba.
En efecto, el nuevo sillón a que nos referimos presenta una serie 

de ventajas sobre los conocidos en el meroado, de las que pueden señalarse como 
más importante:

Es perfectamente resistente.
Proporciona una absoluta estabilidad.

Observa una línea moderna.
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Es de cómoda utilización.

Reduce el coste de fabricación.
Simplifioa hasta el máximo su armadura sustentadora.
Mantiene una duradera indeformabilidad.
Para facilitar la descripción detallada que del mismo se realiza a 

continuación, se acompaña a la presente memoria descriptiva una hoja de planos 

en las que se ha representado a título de ejemplo, y sin ningún aspeoto o carác­

ter limitativo, una realización industrial del mismo, debiendp4er tomada esta re­
presentación, naturalmente, con su carácter más amplio.

En el plano:
El sillón está constituido esencialmente por la disposición de dos 

bastidores laterales, formados cada uno de ellos por la conjunción de tres pleti­

nas, unidas por medios adecuados entre sí, y que respectivamente están conforma­
das de la siguiente manera:

Una pletina inferior -1-, que mantiene una zona horizontal y presenta 

sus extremos doblados en ángulo reoto hacía el inferior, para constituir las pa­
tas delantera -2- y trasera -3-.

Sobre esta pletina -1-, se superpone otra pletina -4-, que abarca el 
doblez de la anterior constitutivo de la pata delantera en sección paralela a es­
ta —p— y mantiene su superposición por todo el sentido horizontal de aquella has­

ta cubrir la zona destinada al asiento del sillón, divergiendose luego, al presen 

tar un doblez en ángulo obtuso, para obtener la inclinación adecuada al respaldo, 
y prolongándose convenientemente en longitud, en un segmento -6-, que corresponde 
a la altura del mismo, manteniéndose su extremo en línea recta vertical con el do 
bles de la primera pletina -1 -, constitutivo de la pata trasera -3-.

Y por dltimo, el extremo de la pletina -4-: y la ps-ta posterior -3-, 
se mantienen unidos mediante la disposioión de una tercera pletina -7-: en senti­
do vertical, que refuerza la oontestura o armazón y da solidez al respaldo.

La unión de la pletina posterior -7-, al extremo de la pletina -4-, 
y parte inferior de la pata - 3- se realiza por cualquier medio adecuado, bien sea 
por soldadura, tocho, tornillo, etc.., como asimismo la unión en el punto inferior
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de la pata delantera, de las pletinas -1 - y -4-.

La conjunción de las tres pletinas descritas, asi confortadas y uniday, 
constituye en su conjunto el armazón sustentador sobre el que ha de disponerse la 
oolocación del asiento y el respaldo.

Con el fin de proouar una mayor solidez y resistencia a óate conjunto 
sustentador, se ha previsto la disposición de otras tres pletinas transversales, 
dos de ellas -8— y que sirven de refuerzo y sustentación del asiento, la pri
mera -8- por el punto donde las pletinas -2- y -4- efeotuan su doblez hacia el in 

ferior para constituir la pata delantera, y la segunda -9-, en el punto donde la 
pletina -4- se dobla en ángulo obtuso para conformar el respaldo con su prolonga­
ción -6-.

La tercera pletina transversal -10- une los puntos da conjunción de 
la pletina -4- y las verticales -7-, y sirve de refuerzo superior y longitudinal 
al respaldo del sillón.

Como las anteriores estas pletinas transversales estarán unidas al 

conjunto o estructura sustentadora por medios adecuados, tales oomo tornillos,
soldaduras etc.

Ha de haoerse constar expresamente el hecho de que la posibiliuad de 

emplear oomo elementos de unión de las pletinas, pasadores, tomillos, facilitará 

el montaje o desmontaje del oonjunto, que de asta forma será prácticamente desar- 
mable.

Con el fin de procurar una más perfecta adaptación del asiento y res­
paldo, se han previsto, adecuadamente unidas a la pletina transversal superior 
-10-, una serie de tiras de cuero -1 1 -, separadas simétricamente entre si y en 

sentido descendente oblicuo, es decir siguiendo la direooión del respaldo.
Igualmente se prevean en direooión horizontal y siguiendo asimismo la 

del asiento, otra serie de tiras de cuero, cuyos extremos van fijados adeouadamen 
te en las pletinas transversales -8- y -9-, que sirven a aquel de sustentación.

Sobre el armazón asi oonstituído se apoya y fija el asiento -12- y
respaldo -13-, constituido por dos piezas de material adecuado, preferiblemente 
goma espuma, aún cuando pueda ser adaptado cualquier otro, acoplándose el segundo
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sobre el primero en forma de ángulo obtuso que corresponde a la del armazón sus_

tentador descrito.
Para ser dotados asiento —12— y respaldo —13— de una mayor rigidez, 

dando al propio tiempo una condición de indeformabilidad, se ha dispuesto en el 
interior del mismo, y por su parte posterior, es decir, la que se apoya sobre el 
armazón, un refuerzo constituido por un bastidor de madera que rebordea el mismo, 
y que le proporciona solidez, manteniéndolo siempre en un perfecto estado de oon 

servación.
Efectuada ya, oon todo detalle, la descripción del objeto industrial 

a que se refiere este registro, sólo resta añadir que podrán ser variables todas 
aquellas circunstancias accesorias, tales como cambio de forma, materia, dimen­

siones, proporciones y disposición de sus distintos elementos que no alteren cam
bien o modifiquen la esenoialidad del kodelo, que es la que se desprende de cuan 

to antecede y se reivindica en la siguiente:
N 0 i A

En readmem el modelo de Utilidad recaerá esencialmente sobre las si­

guientes :
1 V I I-! D 1 0 A C I ü i, 3 S

1&.- NUEVO SILLON, caracterizado esencialmente porque su armadura 

sustentadora está constituido por dos laterales conformados respectivamente por 
la conjunción de tres pletinas, una inferior que mantiene una zona horizontal y 
presenta, sus extremos doblados en ángulo recto hacía el inferior constituyendo 
las patas o puntos de apoyo al suelo, otra superior superpuesta a la anterior 
que acarea el doblez constitutivo de la pata delantera y mantiene en superposi­
ción en sentido horizontal hasta cubrir la zona destinada al asiento del sillón, 

presentando un doblez divergente en ángulo obtuso para obtener la inclinación 
adecuada al respaldo, prolongándose ascendentemente en longitud hasta alcanzar 
la altura que corresponde al mismo y manteniéndose su extremo en línea recta ver
tioal con el doblez de la pletina inferior constitutivo de la pata trasera, y 
otra pletina posterior en sentido vertical, que une el extremo de la anterior y
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pata posterior, todas ellas unidas entre si por Medios adecuados.

23.- IsLLVO HILLON, según reivindicación primera, caracterizado adeínás 

por la previsión de tres pletinas transversales que unen los dos laterales descri­

tos, dos de las cuales sirven de refuerzo y sustentación del asiento, la primera 

por el punto donde las dos pletinas inferior y superior efectúan su doblez hacia 
el inferior para constituir la pata delantera y la segunda donde la superior se di 
verga en ángulo obtuso para constituir el respaldo, estando dispuesta la tercera 
pletina como elemento de unión de los dos extremos de las pletinas verticales y de 

refuerzo longitudinal superior del respaldo, efeotuandose la unián de todas las plí 
tinas descritas por medio de tornillos, lo que permite su fácil montaje y desmonta­
je.

33.- 1..U1ÍV0 SILLON, según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

además por la previsión de una serie de tiras de ouero, o mateiral análogo, unidas 
a la pletina transversal superior, cuyas tiras están simétricamente separadas entre 
si y en sentido descendente oblicuo, siguiendo la direooión del respaldo, y la de 

otra serie de tiras de cuero o material análogo previstas en sentido horizontal^ 
siguiendo la dirección del asiento, cuyas Últimas tiras están fijadas a las pleti­

nas transversales que corresponden al mismo, y también separadas simétricamente en 

tre si.
43.- HULVO SILLON, según reivindicaciones anteriores, caracterizado 

además por disponerse el asiento y respaldo sobre la armazón sustentadora constituí 

da con arreglo a lo descrito en las reivindicaciones 1 °, 2& y 38, cuyo asiento y 
respaldo están constituido por dos piezas de material adecuado, acopladles una so­
bre otra en forma de ángulo obtuso que faoilita la adaptación, presentando en su ir 
terior y por la parte posterior, es decir la d<j apoyo a la estructura sustentadora, 
un bastidor de refuerzo que rebordea todo el contorno, y dota al conjunto de cuali­

dades de solidez e indeforrnabilidad.
58.- 'NULVü SILLON.
Todo ello tal ,/ como se desoribe en el cuerpo de esta Memoria, se rei­

vindica en su nota se representa a titulo de ejemplo en la adjunta hoja de pla­
nos.
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Mata i¡¡e:noria descriptiva consta de seis hojas foliadas y mecanográ- 
iadas por una sola de sus caras ,y a dos espacios.
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